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LUNES 8 DE FEBRERO 2010
358-2009 30/12/2009 Acuerdo Gubernativo.

Aprueba el Presupuesto de la Corporación
Financiera Nacional –CORFINA-, para el período
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2010.

359-2009 30/12/2009 Acuerdo Gubernativo.
Aprueba el Presupuesto de El Crédito
Hipotecario Nacional de Guatemala –CHN-,
para el período comprendido del 1 de enero al
31 de diciembre de 2010.

51-2010 03/02/2010 Acuerdo Gubernativo.
Reglamento de Vertidos para Cuerpos
Receptores de la Cuenca del Lago de Atitlán
y su Entorno.

36-2010 26/01/2010 Acuerdo Gubernativo.
Aprueba la medida en el terreno baldío “SIERRA
DE CHINAJÁ II”, ubicado en el municipio de
Chisec, departamento de Alta Verapaz.

18-2010 02/02/2010 Acuerdo del Ministerio de
Gobernación. Revoca el Acuerdo Ministerial
13-2010, en el que acordó emitir Disposiciones
sobre la Clasificación de Información en Poder
de la Dirección General de la Policía Nacional
Civil.

2531-2008 05/11/2009 Sentencia de la Corte
de Constitucionalidad. Declara con lugar la
acción de inconstitucionalidad General Total
contra el punto cuarto del Acta Municipal de
Chinautla, departamento de Guatemala, número
48-2007, en donde se acordó la tasa municipal
de cuatrocientos quetzales por concepto de
pago mensual de casetas telefónicas ya sean
monederos o tarjeteros.

2531-2008 17/11/2009 Auto de la Corte de
Constitucionalidad. Resuelve sin lugar las

solicitudes de aclaración y ampliación
promovidas por la Municipalidad de Chinautla,
de la sentencia emitida por esa Corte el 5 de
noviembre de 2009.

3-2010 PUNTO DÉCIMO. 20/01/2010 Acuerdo
de la Municipalidad de San Pablo, departamento
de San Marcos. Aprueba y autoriza elevar de
categoría al Sector Nuevo Tesoro, el cual queda
reconocido como “CASERÍO NUEVO TESORO”.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, dando
cumplimiento  a la Ley de Acceso a la
Información Pública, en su artículo 10, numeral
26 INFORMA sobre el funcionamiento y
finalidad del Archivo, sus sistemas de registro
y  ca tegor ías  de  in formac ión ,  los
procedimientos y facilidades de acceso a su
archivo.

La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de
la Presidencia de la República, de conformidad
a la Ley de Acceso a la Información Pública,
Decreto 57-2008. Artículo 10, numeral 26
INFORMA que tiene en proceso de formación
su Unidad de Archivo, adscrita a la Unidad de
Acceso a la Información, que cumplirá con los
requisitos legales de creación y empezará a
funcionar legalmente de manera ordenada,
sistemática, lógica y eficaz, permitiendo la
localización oportuna de la información que
genera cada una de sus Unidades, Jefaturas
y Direcciones.

55-2009 PUNTO SEXTO. 29/12/2009 Acuerdo
de la Municipalidad de Santo Tomás La Unión,
departamento de Suchitepéquez. Deja sin efecto
el punto cuarto del Acta 3-2004 de 22 de enero
de 2004 y fija las tasas administrativas por los
servicios públ icos que se indican.
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